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Expedient de tram¡tac¡ó de despesa anticipada corresponent a l'exercici 2OO9. DecretT 5 /2O04 de27
d'agost iresolució del DirectorGeneral del Servei desalutde les llles Balears de3/12/2OO8.

EXPEDIENTE DE CONTMTACIÓN N.: CPNSP 2008/24479 (SSCC O8/O9l-
TIPO DE CONTMTO: Gestión deServicios Públicos
o BJ ETO: REALTZACTóN DE PROCED I M I ENTOS TERAPÉUTICOS D E
NEURORREFLEJOTERAPIA
ÓnCnNO DE CONTMTACION: Director Gerente de Servicio de Salud de les llles
Balears

CONTRATO DE GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS
(PRORRoGA)

E n  P a l m a  a 2 2  d e  d i c i e m b r e  2 0 0 8

REUNIDOS

De una parte, EL SERVEI DE SALUT DE LES ILLES BALEARS (¡B-SALUT), con CIF

Q- 0719003-F, representado en este acto porsu DirectorCeneral ,  D. josep M. Pomar Reynés,
nombrado por Decreto 78/2007, de 12 de jul io,  porel  cual se nombran los al tos cargos de la
Consel ler ia de Salut i  Consum, y en vir tud de las competencias atr ibuidas por la Ley 5/2007,
de  27  de  d ic iembre ,  de  presupuestos  genera les  de  la  Comunidad Autónoma de les  l l l es
Balears para el  año 2008.

Y de otra, D. Francisco Manuel Kovacs Reus, con DNI nr lm. 43.027.937C, quien
actt la en nombre y representación de la FUNDACIóN KOVACS, con NIF/ClF C-07246861,
con domici l io social  en Paseo Mal lorca según escr i tura de const i tución, otorgada ante el
notar io de Madrid, D. Luis Coronel de Palma, con fecha 16 de sept iembre de 1986, bajo el
número 2867 de su protocolo y bastanteado por el  DepartamentoJurfdico de la CAIB, el  dia
21 de  d ic iembre  de  2004.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para
formalizar el oresente contrato.

ANTECED ENTES ADM I N ISTRATIVOS

1o.- En fecha 4 de diciembre de 2008, fue ordenado el  in ic io del expediente de
prórroga del contrato 14/07 de referencia, con un presupuesto de 414.462,00 Euros, IVA
i n  c l u  i d  o .

2o.- La reserva del gasto se efectuó el  dfa 4 de diciembre de 2008, con cargo a la
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CLAUSULAS DELCONTRATO

PRIMERA.- El contracista se comDromete a realizar el obieto del contrato de
referencia, consistente en la real ización de consultas e intervencionu, n"urorref lejoterápicas,
con estr icta sujeción a su oferta y a los correspondientes pl iegos de prescr ipciones técnicas y
de cláu su I  as ad m i  n istrat ivas part icu lares apro bados.

SEGUNDA.'  El  precio máximo del contrato ( incluido el  IVA) es el  de 414.462,00 €,
que será abonado tras la presentación de las facturas por el  adjudicatar io,  previa recepción
de su objeto.

TERCERA.- La vigencia de este contrato de prórroga termina el  31/12/2009.

CUARTA.- Los precios de este contrato podrán ser revisados de acuerdo con el pliego
de cláusulas administrat ivas parciculares que r igen el  contrato 14/07, que se prorroga.

QUINTA.- Si  el  pl iego de cláusulas administrat ivas asf lo previera, este contrato
podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes antes de su f inal ización o de cualquiera
de sus prírrogas.

SEXTA.- En caso de ingu¡pl imig¡gg de la vigencia del contrato por parre del
contrat ista, debido a causas a él  imputables, el  órgano de contratación podrá optar por la
resolución del contrato o por la imposición de las penal idades establecidas en el  art fculo 95
de la LCAP (o en el  Pl iego de cláusulas administrat ivas parciculares del expediente).

SÉPTMA.- El contrat ista, para cuanto no se encuentre establecido en los pl iegos, se
somete a los preceptos de la LCAP, y de su Reglamento Ceneral ,  aprobado por R.D.
1098/2001, de 12 de octubre, con las especial idades establecidas en la normativa sobre
contratación de la Comunidad Autónoma de las l l les Balears y,  en general ,  a las restantes
disposiciones vigentes en mater ia de contratación administrat iva que sean de apl icación al
presente contrato, asf como a las normas tr ibutar ias, laborales, de Seguridad Social ,  de
Prevención de r iesgos laborales, de Integración Social  de minusvál idos, en su caso, y a las
demás de  ob l igado cumpl im ien to .

Para la debida constancia y en prueba de conformidad, se f i rma este contrato en
cuatro ejemplares, en el  lugary fecha al  pr incipio mencionados.

EL DIRECTOR CENE
DEL IB-SALUT

UNITAT DE GONTRACTACIÓ ADMINISTRATIVA
C/. de la Reina Esclarmunda. 9. 07003 Palma
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EL CONTMTISTA POR
LA FUNDACIÓN KOVACS

anuel Kovacs Reus


